
   

Oficio Nº3735

VALPARAISO,  30 de abril de 2002.

Con motivo de la Moción, Informes y demás
antecedentes que tengo a honra pasar a manos de V.E.,
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su
aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único:  Agrégase  en  el
inciso  segundo  del  artículo  177,  del  Código  del
Trabajo,  sustituyendo  el  punto  aparte(.)  por  punto
seguido(.), el siguiente párrafo:

"Estos Ministros de Fe, previo a la
ratificación del finiquito por parte del trabajador,
deberán requerir al empleador les acredite mediante
certificado del órgano competente, o las copias de
las  planillas  de  pago  respectivas,  que  se  ha  dado
cumplimiento  íntegro  al  pago  de  todas  las
cotizaciones para fondos de pensiones, de salud y de
seguro  de  desempleo  si  correspondiere,  hasta  el
último  día  del  mes  anterior  al  del  despido.   Con
todo, deberán dejar constancia que el finiquito no
producirá el efecto de poner término al contrato de
trabajo  si  el  empleador  no  hubiere  efectuado  el
íntegro  de  las  restantes  cotizaciones
previsionales.".".
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